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LA PROVINCIA DE ALRACETE.
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntafnientos son los corrcrpnnsahs de este periódico RECIOS DE SUSCRICIO.^. Uti mcs 6 rs. .en esta Capital.] y 8  id. fuera.

SECCION DE L A  G A C E T A .

fMlKSlDEiNaiA DEL .CüNSKJO DE MI- 
NlSTnOS.

S. M. la R eina n u es tra  S eñora 
(O. D. G.) y su augusta  Real lami- 
lii continúan  en el sil^o- de S. I l
defonso .sin novedad en  so im por
tan te sa lud .

MIiNISTERÍO DE FOMENTO.

ueales decretos.

En atención á las circunstancias y 
especiales conocimientos rjiie concur
ren en D. Ignacio Vázquez, Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Vocal 
de mi Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Üado en Palacio á seis de Julo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.^ 
Ertá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Caslillii.

Vengo en mandar que.I). Aureliauo 
Fernandez Guerra y Orbe, Oficial pri
mero del Ministerio de Fomento, se 
encargue inlerinnmcnte de íti Direc
ción general de Instrucción pública du
rante la ausencia del Director general 
D. Eugenio Moreno López, que ha ob- 
lemdo licencia para restablecer su 
salud.

_ Dado en Palacio á oclro de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nuevo — 
Esta rubricado de la Real mano.-^EI 
Alinislro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION
para llevar 4 efecto lo ois- 
puesto en la Ley de l.“ de

Abril de 1859, con objeto de 
indemnizar 4 las corporacio
nes civiles det prodiicto de 
sus bienes enajenados antes 
y desitues del 2 de Oétubre 

de 1858.
{Conclusión.)

CAPÍTULO H.

De la indemnización á los Eslableci*‘ 
mientos de Beneficencia é instrucción 
pública inferior del producto de su» 
bienes enajejiados desde 2 de Octubre 

de I05d.

artículo 9 .“
. \

Las Administraciones do propieda
des y derechos del Estado, así que re
ciban la presóme Instrucción, forma
rán por duplicado y pasaran á laá Con
tadurías de Hacienda pública relacio
nes de las lincas y censos de cada Es-i 
tablecimieiiLo de Beneficencia c Ins
trucción pública inferior,' vendidas ó 
redimidos desde 2 de Octubre de 1058; 
verilicándoJü on lo sucesivo en fin de 
coda mes de las ventas ó redencio
nes que hayan tenido tugar durante 
el mismo.

Estas relaciones se ajustarán al mo
delo que acompaña, núm. 2, y expre
sarán:

Respecto á fincas.

El lipo de la redención;
El importe do la capitalización;
La cantidad realizada en Tesoreria 

y la lecha del ingreso;
El importe del premio yfgaslos de 

redención; ,
El número .do pagaras, su importe 

y >6001011011105 si la redención no bu- 
- lere sido ui^cántado.

Articulo 10.

Las Contadurías pasarán uno de los 
(templares de las relaciones de qu» 
irala el articulo anterior á las Admi
nistraciones principales de Hacienda 
publica, las que se Jo devolverán un un 
termino breve, que no podrá exceder 
de ocho días estampando á coiilliiua- 
cion la utilidad líquida que se figure a 
cada una de las fincas en los amillara- 
mientosgde la contribución territorial 
y el lamo de esta y sus recargos que 
para el año corriente hubiere sido im
puesto, así por las utilidades de las fin
cas como poí* los censos.

Articulo H .

Su clase y situación;
Su producto en arrendamicnlo;
El nombre del rcmalaule;
La cantidad líquida en que fue su

bastada, dciluciüas cargas;
La fecha de la adjudicación;
La del ingreso déí primer plazo al 

contado y su importe;
La ]) irle aplicada al Tesoro porpre- 

míos y gastos de ventas;
, Lo que ademas iiubiere satisfecho 

al contado si el comprador descontó 
alguno ó algunos plazos.

El número de pagares, su importe 
y vencimientos.

Respecto á censos.

El rédito anual de cada uno;
■ ■ El nombre del censatario;

 ̂ La hipoteca sobre que estaba im
puesto;

Las Contadurías do Hacienda públi
ca so dirigirán también á los Mayordo
mos, Falronos ó representantes de los 
Lslableeimientosy Corporaciones, para 
que en el caso de que algún arrenda
tario do las fincas vendidas estuviese 
obligado á satisfacer la conlrilmcion. 
lo acrediten axhibiendo testimonio dé 
la escritura ó contrato do arrendainlon- 
to en que conste. Si no lo hubiesen 
verificado á los diez dias de ia recla
mación de la Contaduría, se entenderá 
quq ninguno dolos arrendatarios se 
encontraba =en aquel caso.

Artículo 12.

Las mismas Contadúrías formarán 
por duplicado y remiliráii á la Direc
ción general de Contabili lad, por con
ducto de los Gobernadores de provin
cia, relaciones arregladas aJ modelo 
num. 3, en qile aparezca:

La clase de bienes enajenados des
de 2 de Octubre de

Los nombres de los compradores 
de las fincas y los de Jos que hayan re
dimido ó comprado los censos, y las 
fechas de los primeros pagos por cuen
ta de las adjudicaciones y redenciones;

La reiH'n líquida anual que produ
cían las fincas y censos;

■ El capital nominal de las Inscrip
ciones que-deban emitirse para que

produzcan al 3 por 100 un interés Igual 
á dicha renta liquida, y el inlerés que 
devenguen en el semestre corriente á 
contar desde las feclnis en que hayan 
tenido lugar los primeros pagos por 
efecto de las adjudicaciones ó reden
ciones.

Justificarán estas relaciones los 
ejemplares de las formadas por las Ad- 
niiríisl raciones de propiedades y dere- 
clios del Estado en que las de Hacien
da pública hubiesen anotado las utili
dades liquidas de cada linca y el tanto 
de contribución, según lo que resulte 
de los amiüarainieiUus déla territorial.

Articulo 13.

Para determinar lo renta líquida 
anual de las lincas y censos deducirán 
las Contadmías el tanto do la contribu
ción, si no se iiubierc hecho constar 
por las escrituras 6 contratos de anx*n- 
ilaniienlo qm; estuviese obligmlo el co
lono a sal'l.<facei’la. En las fincas no ar
rendadas so entenderá por renta anual 
las utili.lades liquidas, deducida In par
le del cultivo, si ya no lo estuviese, 
porque figuren en el nniillarainiento 
de la contribución territorial, descon
tando el tanto de esta.

Articulo 14.

La Dirección general de Contabili
dad examinará y aprobará, si no ofre
ciesen reparo, las relaciones quo le re» 
remitan Jas Contadurías, pasnmlo los 
(los ejemplares á las oficinas de la Deu
da pública, las que emitirán desde lue
go á favor del respeclivo Eslablecimien- 
torna Inscripción inlrosfcrible de deu
da del 3 por KHL repixsentaliva del 
capilai nominal i)ue aparezca en la re
lación, con ínteres d(̂ sd(j el inmediato 
semestre, y expresando por nota el 
importe de los intereses que. según la 
liquidación practicada en las mi.smas 
relaciones, deba ser satisfecha por el 
semestre corriente.

Emitidas las Inscripciones se reme
sarán por las oficinas de la Deuda á las 
Tesorerías de las provincias respecti
vas, con un ejemplar de las relaciones 
en el cual habrán fijado Jas mismas 
oficinas de la Demla el cambio medio 
á que el 3 por lOfl consolidado se hu
biere cotizado en la Bolsa do Madrid 
en los días de la adjudicación de las su
bastas. Debiendo, según ia regla 2.* 
del art. 8." de la ley de I.® de Abril úl
timo, considerarse para la fijación del 
cambio regulador el día de la adjudica-
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=  2
cion de las subastas, so entenderán es- 
1-̂ ' Jrilizádas en las fechas en que se 
. ; lúe por lus compradures el pago 
! jrimer plazo de ios bienes que les 

í . ’icp adjudicados.

Autigulo 15.

Los 'r?soi'Cros4e provincia, con in̂
' rvencion de las CoírtaduTÍas, harán 
! 1 ^•'irega de las InscrquMones á los le

imos represeiíiniUes de los "Esloble- 
:nionlos, y rendirán á las oficinas de 

:<^a;ida una cuenta especial de Ins- 
•:ipciones dórenla del 5 por 100 á 
lavor (!) Corporaciones civiles.

AHTir.cLO 16.

Antes do verificarse la entrega de
h. fr--cripcionfi.s á los lislabieeimientos 

Corporaciones á quienes .correspon- 
■n, las CotUadutías de fhicienda pú-

blifíí prnclicarán una liquidación con- 
tm ine al modelo núm. 4, en que fijan- 
fir :í1 capital efectivo que aquellas re- 
i .. seiiten, según los cambios detenni- 
i! ' <> por !as oficinas de ■la Deuda, 

i'.íii á culn'lile la-cantidad líqui- 
i ’iáiieo que hubiere tenido in- 

:  ̂ i) Tesorería y -los pagares de
.ionios mas próximos.que fneron

i. • ri’i-í. descoirtüdos al 6 por 100

’ I tior.'̂ o (ie lo-j pagarés '«desconla- 
(iiv r- ', asl.nnpará el sello do la Coiila- 
(li; I una nota que diga: «Adjudica
da i Te;>i'iO en pago fie una Inscrip 
‘úo]'. !e reñía del 3;por lÜO.» Kn los 
i .. < no íidjudicados en (otaiidad,

■ iirá:'«i*(»r la cafttidad de..... .
jced ^ vn ......... .ñ favor do......

.............5j (ci K.st,ihl.;ciu!Íonlü ó <lür-
.['I,' . ! aqu '’ peru*ne¿! Ksin ñola

Articulo 10.

Las Contadurías llevarán un libro 
■en que anotarán las liquidaciones he
chas para reintegrar ¿z\ va
lor cíec.iivo do ias Insci Ipciones que so 
etnilan á favor do los Establecimientos 
para producirles la n.-nla liquida-que 
•perciliian i'or sus fincas y censos. En él 
abrirán cuenta á cada Establecimiento 
tde los pagares que resten á su favor, 

remilinm copias literales de las mis
mas liquidaciones á In Dirección gene
ral de Conlabilidud á fin de que tas exa- 
.mine y disponga las reclificaciones que 
procedan, acompañando una demos
tración do ios vencimienlos é importe 
de los pagares no adjudicados al Teso* 

. ro en las liquidaciones.

Artículo 19.

jenados desde 2 de Octubre de 1858, 
con sujeción al modelo núm 6, ubo- 
nándo.es mieruses de 4 por lUO por 
los dias que medien desde los fechas 
exclusives de los respectivos ing*esos 
hasta 51 de Marzo de 18ófi, en cuyo 
dia saldarán las cuentas de interés, 
conlinuámlolns siiiiplemenle jior lus 
capitales cuyo ingreso tenga lugar en 

.las Tesorerías.

ARTÍCULO 23.

Desde luego por lo respectivo hns- 
•ta 50 de Jumo do 1859, y en lo su- 

-ccaivü en fin de cada mes, formarán 
las Contadurías de llacremia pública, 
y reniUirán á la Dirección general de 
Contabilidad, relaciones duplicadas ar* 
regladas al modelo núm. 7, en que^ 
aparezcan los ingresos líquidos reali
zados en Tesorería por ias dos terce-

Las Contadurins formarán y remiti- ‘ ras parles del producto de los bienes • 
rán á la Dirección general de Contabi- p enajenados desde 2 üeücliibrede 1858. 
lidad, en fin de cada mes, relaciones! Las relaciones correspondientes has- 
duplicados, con arreglo al modelo nú- | la fin de Junio se justilicnrán con co- 
mcro 5, en que aparezcan, con distin- pia de la cu<‘nla corriente de que Ila
ción (le conceptos, los ingr(ísos verifi- i bla el ariiculo anterior; ias de los me- 
cadosdui'Tnlc el nrisino por venciinien* • ses siisesivos no llevarán justificación, ; 
los de pagarés no ndjuiiic.ídos al Tesoro ■ jiero su importe deberá comprobar cüh’ 
en pago de las InscripeiiMies y los so- : la lolalidad de lo» ingresos cargados 
branles que según el caso prcvLsio en ; en las cuentas de los Tesoreros del-

Artículo 24.

iU‘: C
!a per

a segunda parle del arl. 17 de esta mes a que se refieran.
Instrucción hayan resultado a favor de 
das Corporaciones por exceso de los iii* 
gnjsos obtenidos en las Tesurerías por 
redención de censos al contado ó par j La Dirección general de Conlabili-, 
anticipo que hayan hecho .los compra- ■ dnd, si no encontrase reparo alguno 
dores de lodoso la moYor;parle délos je n  las relaciones que le remitan las 
filazos de alguna finca. j^<íoiitadun'as, ias dinjiró á la de la Deu-

° da pública, iu cual e.nilírá desde luego
Ifuciipciones de renta de 3 por lUO 
tpor un capital nominal correspondien
te al efectivo realizado, según el cam-

Artículo UO.

La Dirección general de contabili-
[ . y Conla-

' 1 ' ho quo re-
íi'icr’pcio- 

' i . ’ ; n do que
ri i • • ■•ilitid.'. á

.. . :•■•• ptu* flife-
• • 5. .s redi-

. . iir Uríiiht 0 u4‘ ■' '■•hí- á 
I ; -t?.i j.rL. 8 ." lie i.i pi ’m- 

Ei valor (.f'U'.nvu Ui: ÜS- 
; 'i,. L'i s(i fijará por el cain- 

IjÍm . p..' rOiUÍle enlro lus que 
la Diret.i'ion de 

IP .jvf' ■ ,is ftudiijs de lusprimeros 
'• 4.̂ ;- d(; ■ ; ok ’ies eiiiijtM’.Adüs de (juu 

ri irhUegio.

...’LO 17.

>-.'i ’ I . . • ,•■':!• la rc-
p .. ; . ■ • iuese has-

. : '¡i ,, : .,;i‘Ctivo de l:-i
; . .. .'U i'íidilu anual (ie
■. . • i; ii l encia so cubrii'á 

 ̂ - lile do la riuhui-
; . , 1  ..Iris censos de ma-

. , M Mil de aliiiin.T liu- 
..ii .ndiiere , • ; ■ ’ 

:mi ■ !..s (d.-. •
«(ibraoto.,

. • . ' i •.üiDii nccesi- 
, • . • !. 'iinicnlo más

• t ' ■. lincas ven- 
' 1 • e.ioij ó Esta-

•grciO por él
(■pijo al coij- 
; de -fi{lcâ ‘ 
i q:u: re- 
rrlasren- 
, se auü- 

V .rosando: 
radon ó

.. . :. • 'iteque 
. ., . . j ;;ro doi

.. . ,u.; -  " t“3dí-

.. , .. nvi',1'1 r ii' ' M '• I ip-

-dnd, si no tuviese que hacer obser- i bio medio que hubiere tenido en !a 
vacion alguna á (lidias relaciones, las Bolsa de Maiirii; el 3 por lüO consoli-í.

....................................................  dado durante el mes de Marzo de 18o9,
para los ingresos hasta tín del misino, 
y durante el mes anterior al del res-. 
peclivü vencimiento de cada pagaré

remitirá á la de la Deiuln pública la 
•cual ciiiilirá desde luego una Inscrip
ción inlrasfenhle de reñía de 3 per 
100 por el capital nominal que coi ^ s- 
ponda á los : .gresos electivos ir . ¿a- 
düs en Tcsoitíiia, según el cambio me
dio á que se hubiere cotizado en la Bol
sa (l(i Madrid el 5 por 100 consolidado 
en las fechas do los ingresos sí proce- 
.ien de pagos al contado ó de anticipos 
de plazos, y durante el mes anterior 
al del vencimiento do cada pagaré 
cuando procedan de realización de 
estos.

■ Laslnscrlpclones serán emitidos con 
interés desde el semestro en que lo de
venguen en Lolalidad, y se les fHindrá 
ñola que exprese la cantidad que de
ba ser satisfecha por el semestre en 

•que solo les coiTcspunda la parle de 
interés proporcional al liem|M» trascur
rido desde ias finchas de Jos ingresos 

: .<lk pliízos al contado ó que anliciptm 
' . *s con; ¡.rodarías y desde las df'i - jp- 

;...ientu de los i 'ige’ i’calizudos.

' \ btículo21.

i ,:is hficinas de la '-Deuda pública 
,-n-n iiiráii las Inscripcionesú las Teso- 
, r. ri.i.'* de. las provincias ■u’especlivns á 
j liii (le que-, con ialcrvencion de las 
I Eoiiliidurias, verifiquen su entrega á 
I las Corptjrac.ones ó Establccimicnlos 
* á qiuj cum’spondan, cargándose de 
I ellas en la cuenta de que trata el ar

ticulo 15.

CAPÍTULO III.

De la i??t/í?mnííííCÍoR f¿ los puehlosy pro- 
ivincios del producto de sus bienes ena

jenados desde 2 de Octubre de 1858.

Artículo *22.

Las Conlaclurios de Hacienda públi
ca abrirán á los pueblos y á das pro
vincias cuenta corriente del ¡produc
to do los bienes de.su pertenencia-cna-

reulizadooála fediadtd ingrt'so por pla
zos que se anticipen para los po.stcriu- 
res á I.® de Abril. Estas Inscripcio
nes se emitirán con inierés desde ci 
semestre en (pie lo devenguen por 
coiiipieto y llevarán una nota que (5X- 
prese la c.inlidad^ue vleba ser satisfe
cha por iu prorata del semestre cor- 
rieiile, á contarilesde 1." de Abril, fe
cha de la -ley, en los capitales que 
provengan de saldos hasta fin de Mar
zo, y desde el vencimien*' do cada 
pagaré ó desde-el -dia doi ingreso en 
los plazos que ‘anticipen los compra
dores, palillos que hayan lenido lu
gar desi stís-de aquella focha, prece
diéndose en lo (ieniü.s según delermi-; 
na el art. 21 de esta Instrucción.

Artícüco 25.

La tercera parle del saldo que re
sultase en fin de Marzo úlliirio á favor 
de cada pueblo ó provincia por ingre
sos realizados en Tesorería proceilen- 
les de sus bienes p> opios enajenados 
después d(d 2 de üclubre de 1858, se 
pasará inmediatamente, si ya noliubiiv 
re tenido efecto, á la Caja de Depósi
tos en couctqdo de necesario, con in
terés de 4 por 100 al año, que será 
abonado por la Caja en fin de cada uno 
á lüSTepresenlanles de' los pueblos y 
•proviiiciaí.

Asimismo y en igual concepto se 
■ pasará á la Caja de Depósitos la ter
cera parle de ios ingresos que se ha
yan verificado por totalidad en las Te
sorerías después del 1." de- Abril.

En lo sucesivo se verificará direc
tamente en la Caja de Depósitos el in
greso de la tercera parle del importe 

-líquido do ios plazos al contado ó de 
ios pagarés vencidos, así como de ios 
que descuenten los compradores. Al 
efecto las'Contaduríasde Jiacienda pú

blica extenderán para cada ingreso 
una factura que exprese el nombre 
del comprador, la Curporacion ó cuyo 
favor se hace el d<qiósitn, la clase y 
siliincion de la finca enajencidn ó la pro
cedencia de ios censos redimidos.

En vista de estas facturas y con 
igual expresión expedirán las Tesure
rías. como .sucursides de la Caja, las 
oportunas cartas de pago que se re
servarán en ellas á dispesicion délos 
pueblos y provincias, á los que se da
rá aviso mensualinenle por las Con- 
taduríus de -flncieiida pública de las 
que se hubiesen expedido á su favor 
y de quedarles abonado su importe 
en cucnia corriente.

Los carias de pago que se den á 
los compradores, por las dos lerce- 

.-ras parles ¡ingresadas en las Tesore
rías, llevarán al'dorso una ñola, au
torizada por el Tesorero y Coniador 
de la provincia, que exprese haber te
nido lugar el ingreso de la tercera par
te restante en la sucursal de la Caja 

•de Depósitos. Con esta nota servirán 
á ios compradores para completar la 
ducunicntaciüii de-solvencia de los pJa- 
(20S ai coiilado y pura canjearlas, en su 
caso, pordos pagarés otorgados, según 
dispone el arl.'22 do la (leal Inslruc* 
cion de 50 de Junio de 1855.

De los ingresos correspondienlea 
á cada pueblo ó provincia verificados 
hasta ahora en las sucursales de la 
Caja de Depósitos de que se hubiero 

'dado carta de pago á los compradores, 
'Con arreglo á la Real -órden de 5 de 
Abril último, se expedirá certificación 

•detallada por das Coitladurias, cuyos 
documentos surtirán igual efecto que 

.tus cartas de pago originales para !a 
anotación de abono de intereses y de
voluciones que se atxierden.

Artículo 26.

La Tesorería de Hacienda pública 
(lo Madrid será considerada sucursal 
dé la Caja general do ^Depósitos para 
los efectos que su determinan en !a 
presente Inslrucciun.

Artículo 27.

Las Conladun’ns de Hacienda públi
co en los provincias,•como .inierveiilo- 
ras de las sucarsales, llevarán cumia 

•corriente y de interés ¡á 4 por 100 á 
cada una de las Corporaciones, con 
arreglo al modelo odjiiiílo número 8: 
víibonando en ellas, á las fedins Vespec- 
livas de los ingreso-s, ias cauliduiJes 

-íjue se realicen y en fm de año lus in
tereses deveng-atíos, y -cargando las que 
se .devuelvan y los intereses que per
ciban.

El importe de los intereses que n() 
cobren las Corporaciones les quedará 
abonado en cuenla á los electos preve
nidos en la regla 7.*:, arl. 8." de la ley 
de 1® de Abril úitúno, pero sin de
vengar julercs alguno.

La liquidación de iulLM'eses y saldo 
de cuenias se ejecutará por años a no 
ser que deba cerr.irse alguna cuenta»

, (ui cuyo caso Undrá efecto á Ja lecha 
i del cierre ó cancelación.

Artículo 28.

Pora que la Caja de Depósitos de- 
n’iielva eMudo ó parle de los copilajC* 
;corrt*spondienles á pueblos y ptovin- 
cins, precederá mandato del Coberua- 
dor si la devolución tuviese por objeto 
saiisIVicer lo que adeuden al Estado por 
Teinlegro de subvenciones de ferro- 
<:amles, 7 de los Ministerios de la Go- 
íbernaoion ó de Fomento, comunicado 
por el de Haciendo, cuando haya de 
•tener cualquiera “Otra aplicación. Ade
mas de la jurtificacion que está preve* 
nida ;por el ‘Reglamento de la Caja» 
.acompañarán copias de dichos mana»-
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tos ú Ips librarpíentos que se expidan 
para las devoluciones.

C.VPITULO IV.

De la eenversion de imcripciones en 
Titulo& ni portador, y délos casos en

que estos hayan de ,.nii egados.

Articulo 29.

Para uno las Inscripciones enlroga* I 
das. á los Estíibleciinienlv s y Corpyrn- j 
clones pueclnn ser cunvej Udys en Tí- ¡ 
tulos al portador, según lo di.qun'slo i 
en la regla 8." del nrl. 8.* do la Vy do | 
i.®  de Abril de 1859, es necesriio 
que; la respectiva Corporación lo soli
cite, previo expediente que ijcredile la 
utilidad de la inversión que baya de 
darse al valor de los Títulos, y que se 
acuerile por el Ministerio de ía liober- 
nacion ó el de Fomento respectiva- 
mente, con sujeción cá ) ., ieyes y re
glamentos que rijan t-i' la materia.

Articlt;'' 30.

Comunicada la resolución ni MiiTiS' 
terío de Hacienda, orderiar.á este su 
cumplimiento á las oficinas de ia Deu
da pública, las que emitirán Tíiuios al 
portador equivalentes al capital que 
representen las Inscripciones, ó á la 
parle de las mismas cuya conversión 
hubiere sido concedida, tan luego co
mo les sean presentadas por los íegíll- 
mos representantes de las Corpoiacio- 
nes con dobles facturas, devolviendo 
una con la autorización conveniente, á 
fin de que por eila puedan entregarse 
los Títulos.

Solo se emitirán estos de las séries 
establecidas, y los residuos que resul
ten, cuando las Inscripciones deban 
ser convertiilas en lolalid,'.;, se satis- 
rán en metálico como en las demas 
conversiones. Cuando una Inscripción 
no deba ser convertida ,en totalidad, 
se emitirá otra por la diferencia entre 
el capital nominal que represente y el ! 
de los títulos emitidos, amortizándose 
Ift Inscripción primitiva.

Articulo 31.

El Ministerio de Hacienda al orde
nar el cumplimiento del maiidato de 
conversión, dirá á las oficinas de la 
Deuda pública si el pueblo á que per
tenezcan las Inscripciones es deudor 
al Estado por reintegro de subvenciones 
de ferro-carriles, á fin de que en este 
caso reserven la parle de Títulos nece
saria á cubrir el débito, valorándolos 
al cambio medio que hubieren tenido 
en la llolsa de Madrid durante el mes 
anterior ni de la fecha deja emisión; 
éntregando los Títulos restantes y una 
cerllíicacion que acredite et número, 
series c importe de los que quedan re
tenidos, cuya amortización se verifica
rá en la forma que mas adelante se 
determine.

De toda entrega de Títulos al por
tador que hagan las oficinas de ia Deu
da pública darán conocimiento deta
llado al Ministerio do la Gobernación 
para que pueda ser intervenida la in
clusión .le estos valores en las cuentas 
municipales.

Articulo 32.

Las Corporaciones que se hallen 
obligadas al cumplimiento de compro
misos válidamente contraidos con ar
reglo á las leyes de 1. ® de Mayo do 
1055 y 11 de Julio de 1858. para des
tinar el todo ó parte de sus bienes pro
pios á 1(1 e jecución de alguna obra de 
utilidad pública volada por una ley es
pecial, acudirán por conduelo del Go
bernador de la provincia al Ministerio

que la obra dependo, á fin de que 
por el mismo se haga saber al de Ha

cienda. en cuyo caso ordenará éste á 
las oficinas do la Deuda pública emitan 
Títulos al portador de la renta del 3 
por 100 por el capital nominal é inte
reses que debieran representar las Ins
cripciones á que ia Corporación tuvie
se derecho en la época de su emisión; 
pero no verificarán su entrega sin re
tener la parle á que |. leda ser acree
dor el Estado por •• int' gro de subven
ciones de ferro-carriies, piocediéndo- 
se con nrregio á lo dispuesto eu el ar
tículo anterior.

CAPITULO V.

Del pago de los intereses de las Ins
cripciones.

Articulo 35.

A medid.T que la Dirección ceiiprnl 
xle Contabilidad apruebe las .. ,ü.dacio- 

”"!>renles á ios producios de las 
veijias úo ios bienes de Cor()üraciofies 
civiles |•ea!i•¿ilclos hasta fin de Diciem
bre de 185C, se completará el pago á 
las mismas de los intereses que le cor- 
respond.in en 1858 por el capital de las 
Inscripciones que deban expedirse á su 
favor, teniendo en cuenta las oanlida- 
des que hubieren recibido á consecuen
cia de la Ueal orden de 27 de Diciem
bre último ú otras especiales. Al efecto 
la tlireccion general del Tesoro íiulori- 
zará á los Oobernaderes tle las provin
cias para acitriJar el pago ,á las (iorpo- 
raeionos de lo que alcancen por inle- 
reses de 1858, ion luego como la Di
rección general de Contabilidad les avi
se In aprobación de las liquidaciones y 
el Ínteres quo debe satisfacerse.

Si en algún caso los pagos hechos 
á buena cuenta de los intereses de 
1858 excediesen del importe de eslos, 
la diferencia se aplicará á los de 1859, 
forniiiliznndo en las Tesorerías de pro
vincia la operación de reintegro á 
aquel presnpueslo, y remitiendo á ia 
de la Deuda, como movimiento lq fon
dos, el correspondiente documento de 
cargo para aplicar su importe al de 
1859.

Articulo 34.

El pago de los intereses devenga
dos nesde 1.® de Enero de 1859 que 
deban percibir las Corporaciones civi
les por Inscripciones emitidas á su fa
vor, se verifienra siempre «-n las Teso
rerías de las provinciasilonde radiquen 
sus liquidaciones y cuentas.

Los representantes legalmenle au
torizados por los Ayurjlamienlos, Es
tablecimientos y Corpoiaciones. darán 
recibosdciiniíiorte de ios intereses que 
Ies lalislágan las Tesorerías, exhibien
do las Inscripciones para que se anote 
en ellas el pago.

Los recibus se formalizarán en ios 
términos que hoy se practican con los 
de intereses de Inscripciones nomina
tivas, cuyo pago está domíciüado en 
las Tesorerías.

Artículo 35.

Las Contadurías de Hacienda públi
ca abrirán á cada Oorporucion ó Esta
blecimiento una cuenta eflrriente, ar
reglada al modelo núm. 9, de los íhle- 
reses que deban .-percibir desile 1.“ de 
Enero de 1858 por los capitales de las 
Inscripciones y documentos interinos 
emitidos por la Dirección general de la 
Deuda. Al vencimienlü de los semes
tres acreditaran en ella lo que deba sa
tisfacerse á la Corporación, adeudando 
los pagos cuando se rcialicen por iasTe- 
aorerías.

Madrid 1.* de Julio do 1859.—Sa- 
laverría.

O =
SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Cii-ciilar número 187.

La D in 'ccion  G eneral de P ro 
p iedades y D erechos del Estado, 
m e dice con fectiu 2G de Julio  an 
te rio r lo siguiente.

»No hay medio que no pongan 
on juego  ios posto res de mala i'é 
para eludir la respunsahilldad en que 
ineiirrcn  cuam lo no cum plen las 
com lieionos d é lo s  c o n lra lis  de Bie
nes N iicionaios: siendo en tre  o íros 
ol formalizar escrilur^*’ de cesión ó 
traspaso de sus derechos y ohliga- 
ciones athjuirldas con aiUerioridad 
á la aprobación  de las subastas  en 
favor de o tras personas que ca re 
cen de füiTuna para acep ta r las 
venias.

En esle  caso, y á fin de ev itar 
las dudas que puedan o cu rrir  sobre  
la personalidad legal de los que 
olorgneii y acoplen las cesiones, j  
forma en que  hayan csias de efec
tua rse , esta D irección ha acordado 
dirig irse á V S. m anifestándole: 
L ®  Que las cesiones solo pueden 
ten er lugar, ó en el acto de c e r 
ra rse  el rem alo de la finca, ó en 
ios dos dias siguientes á la notifi
cación de la adjudicación de osla, 
con arreglo  a! arl. 105  de la ins- 
iruccion de 51 de Mayo de 1 8 5 5 , 
regla 7.® de las obligaciones de los 
Ju eces , y 4 " de los Escribanos: 2 .  °  
Q ue en am bos casos se eslendorá 
eii e! m ism o expedienle la o po rtu 
na diligencia firm ada por el ceden- 
te y po r el aceptante: y 5 - ® Que 
no se adm ita tam poco por los Ju e 
ces la cesión  si el acep tan te  no 
reun iera  las condiciones de resp o n 
sabilidad reconocidas en el prim ili- 
vo ren ia lan lc .— Lo que hago saber 
á V. S. á fin de que se sirva co 
m unicarlo á lo.s S eñores Ju eces  de 
prim era instancia de esa provincia, 
y d isponer la publicación de esta 
orden  en cl Boleliii oficial de la 
m ism a Dios guarde  á V. S. m uchos 
años. Madriil 2 0  de Ju lio  de 1 8 5 9 . 
L uis E strada »

Lo quo ho d ispuesto  so in se rle  
en el Büielin oficia! en cum plim ien
to  á lo prevenido po r la D irección, 
y para el deludo conocim icnlo  del 
público. A lbacete 2  de Agoslo de 
1 8 5 9 . — Antonio Ilurtndo.

ADMlXISTiíACION PIlIiXCIPAL DE
PROFtCDADCS Y OEKKCUOS DEL ESTADO.

Don Bam on R apez B onegnero , Go
fo de negociado de leí cera clase 
y A dm inlslrador principal en  co 
m isión de jiropiedades y ilerechos 
del oslado  de esta provincia.

llag o  saber: Que <Tnnnciada la 
subasta  de las obras que han de 
verificarse para la colocación de 
una p iedra  corredera  en el molino 
titu lado  de A rriba silo  en la rivera

de Alcaráz para el primer dia fes
tivo despu**s de Iransntnidus los 
treinta de la iuseici<m del anunc^ 
en la Gacela y ILdeiui id'nial: h 
biéndoso inserto Cí'le eu la prime 
el dia 21 de Julio úiMuu'; lene!. > 
lugar el rt?male el 28 del corr'* o- 
te mes de once á noce de su ina 
ñaña on esla capital, ante el Sefoo 
Gobernador, el .Ailmi;:isir»dc7 qur 
suscribo v el Escribano »ie Ilación 
da pública y eii Aleará/, anic ei /  - 
caldo constitucional, Adminlstrau a 
subalterno y Escribano,

Albacete 5 de Agoslo de 1859 
P . O., SalurniHo Arce y Coi ti.: ”; .

COMISIOiN PíDNCIPaL DE VENT..
DE BIENES NACIO.NAIES.

Por disposición del Sr. (íobernad 
civil (Je esta provincia y (mi virluu ■; 
las leyes (le 1. ® de Miiyn »le Í85.3 
II de Julio de 1858 é Insirjcdoi 
para su cumplimiento, se sacan á i- 
blica subasta, en oí dia y hora qm . 
dirán, las fincas siguieiues:

Hemale para el dia 5 de Sclicml) 
do 1850 ante el Juez de prinicra i:;- 
tancía Don .foaquin Sanciu'z Canta' 
JO y el Escribano Don .losé Li.pi'z C;i- 
j)i)s, que tendrá electo en las ba 
Consísturiides de eslu onpilal, de 
las doce de su inafiana en uiielanle.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantía.

Xúm. 
del In
venta- 

fio .

331 Una heredad denominada Rocii'T.- 
co, situada en término d(i Viw.jr- 
robledo, en el paraje de la 
procedente de sus Propi?.:, 3 
fanegas de cabida, equivaleulL ■ 
210 heclárcas, 82 árcn.< y 50 m - 
líinctros. Su pasto malo, roir* 
y esparto, linda por S. tierra, 
la heredad de Romtnn y D. .Mig.n 
Arce, M. Doña R.iinon.'i Arce, T' 
terreno de Sociiéllamos, y N. p u- 
pÍLMlad del referido Rondan. Ad- 
virlicndo que dentro de esta pro 
piedad so enniciilran 14 fanege 
de tierra pneslas en cullivo y so 
han climiundo de la tasóCioiv lov 
peritos lo han'señalado de rema 
anual 898 rs , por lo que ha sido 
capitalizada en 18180 rs. y lasada 
en 2289 ri., que servirán de tipo 
en iu subasta.

237 Una tierra situada en el Angosto 
de San Pedro, proccdeiUe <le s 
Propios de Peñas de F-an Pe(Jro, 
de 24 fanegas, un ccleinin y me
dio cuartillo de cabida inclii.'/is 4 
fanegas de paderon: tierra ei¡ rie
go equivalente ó IC h cifccas 88 
área» y 12 cenliáreas, linda S- he
rederos de Anseiaio' 'Pcizilt z y 
Juan José Lorenzo, M. caminí- dé 
Guijola, P. Marquesa de V.diie- 
guerrero y N. Juan .lo-é Lurcti/ñ: 
produce en renta anual 5970 r.' . 
por la que ha sido cnpilali/:n. • 
114.075 rs. y lasada en I í4dd' 
rs., quo servirán de liio en iu 
subasta.
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l'na dehesa de pastos denotuina- 
da de Alpera, procedente de los 

* Propios'de la villa de este nom
bre eri su término de 4700 fane
gas de cabida, 400 de ellas conlie* 
fien 40.000 pinos que no'-aprove- 
cha mas que pbra leñas, las cuales 
con 600 fanegas mas, han sido 
comprendidas por el Ingeniero de' 
Montes entre las efectuadas de la 
venta y loman principio por la 
parle-de P. en los tres mojones de 
la ' sabina^ albar, siguiendo dicha 
parle la mcrjunera de íliguerucla, 
hasta Hogar 'al comino de cañada 
pajares,' continúa camino abajo 
hasta el estrecho de dicha cañada 
y dé este punto gira para S. guar
dando ei pinar de las faldas dol 
cerro de las Cabras, hasta llegar 
mas abajo de las casas de la cape
llanía de las Puentes: sigue desde 
este punto en linea recta y con 
dirección al N., pasando por e! la
do de abajo de la esquina de la casa! 
del Sacejo, dirigiéndose á una calera 
que hay en el hondo del Valejo y 
desde este al pino delres hermanos 
ó brazos y á un mojon qiie sé hizo en 
la misma íinea eleiial concluye por 
este lado de S. y N. dirigiéndose 
de aquí en línea recta guardando 
la Pinada á los tres mojones de la 
sabina nlbar y Icriiiinu do Carce- 
len, Aialoz ó Higueruela; por ma
nera que queda reducida lo por 
cion ejiagenable á 370U fanegas 
equivalentes á hectáreas, lü 
áreas y 55 cenliáreas, cuyo pasto 
consiste cu mala parda, ceridllo, 
romero, v lernilio. Linda por S. 
el partido de la huella y término 
de Ayora, M. la A'cga hasta llegar 
ai heredamiento de las Fuentes, P. 
Pinar cseeptüadd y N. términos de 

' Ayora y Careeleu. Lós peritos lo 
han señalado dé renta anual 9250 
Vi. porlá que ha sido copilaliznJa 

-en 208.125 rs. y lacada 222.000 
rs. que ’̂servírán de tipo en la su • 
basta.' ■

ADVEUTKNCUS. ; .

!.• No S0 admitirá postura que no 
cubra el Upo do la subasta.

2i* Kl precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejo|’ postor, sean de mayor ó menor 
c\ta/iiíu y procedan ,de Corporaciones 
civiles,, se pagará en 10 plázos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
ó los quince días-siguientes al de no- 
tiíicarse la adjudicación, y los róstan
les con el irilérvalü ‘de un, año ca
da uno, para que en nueve quedo cu
bierto lodo su valor, segim se pre
viene en la ley de t i  de Julio de 1056.

5.* Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose cu los 
quince plazos y catorce añus que pre
viene el artículo 6.® de lu ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con ía bonili- 
cacion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á les compradores que anlici- 
-pen uno ó mas. plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por lyü en papel 
do la Deuda púhlijpa, consoíidada ó di
ferida, confóniié á lo dispuesto en el 
artículo 2.“ de laikerlcíonad.i ley. Las 
de menor cua'nlui se pagarán en 20 
plazos iguales,; ó-Io. ,qne es lo mis
mo, durante diez, y nueve,míos.

A ios coínpradores'que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas

abono que el 3’por 100 anua!; en el 
concepto de que el pago ha de egocu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las inslruccipnes de i.® de. Mayo y 30 
de Junio de 185G.

4. ® Según resulta de los anteceden
tes y d.eiíias , datos que existen en la 
Adnriñistrácibn especiar de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con cargo alguna, pero si apa
reciese posleriormenle, se indemni
zará al comprador en los términos 
que In ya citada ley determina.

5. * Los derechos de óxpedieiite, 
hasta ia toma de posesión, serón de 
cuenta dcl rematante.

6. * En el mismo dia y hora que en 
esta capital se verificará otro remate 
en la villa y córte de Madrid, en Chin
chilla, La Boda y Almansa, por las ÜU- 
cas enclavadas respectivamente en sus 
jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de.los que quieran inte
resarse en.la adquisición de las espre- 
sadas lincas."

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
do corporaciones civiles, los Propios, 
Uenelicencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen ;en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo difereiiles denominaciones corrp- 
ponclen á las provincias y á lospiiébíos.

2. ® Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior,, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los dcl 
secuestro del ex-Infanle l). Carlos, y 
los do las órdenes militares de San 
Juan de Jerusaien, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 27 de Julio de 1859.— 
Manuel humero.

m atricu la  en una a^igndtura el que 
n o | haya probado las que. según el 
p rogram a g enera l de segunda en
señanza, deben estud iarse  p rev ia
m ente.

5.* Los alum nos que se m a tri
culen en varias asignaiura.s, paga
rán  por derechos do in:Uíícula 120  
rs . si dos ó m ás de ellas son de 
estudios genera les de segunda en 
señanza; en otro caso abonarán 6 0  
rs .;  los que se inscrib iesen  en una 
asignatu ra, satisfarán 4 0  rs . Los 
derechos de m atricula se  satisfarán 
en dos plazos iguales: el p iiincro  
al tiem po de so lic itar la inscripción 
y el segundo an tes de en tra r en el 
exam en de cu rso . Los alum nos que 
se m atricu len  en colegios privados 
ó enseñanza dom éstica no pagarán 
el segundo plazo á no se r  que tra s 
laden su  m atrícula á estab lecim ien
to público.

El dia prim ero  de S etiem bre 
principiarán los exám enes o rd ina
rios de los dos cursos de gram áli- 
tica castellana y latina y los ex
traord inarios de las dem ás asigna
tu ras. A lbacete 4  de A gosto  de 
Í 8 5 9 .— E1 S ecre tario , Felipe S á n 
chez Rubio.

ANUNCIO.

INSTiTuff) PllOyíNClAL DÉÍ SEGUN-’ u .\-?;s s e 5!a n z a  d e  ,v l b .\c e t í ;.
Al ten o r de.! articu lo  Í 5 0  del 

R eglam ento de segunda enseñanza 
la m atrícula es ta rá  ab ierta en este  
Inslilu lo  los' 15  p rim eros días dcl 
próxim o S etiem bre: las cualidades 
necesarias para se r  adm itido á ella 
son las siguientes:

1.* A creditar po r m edio de. ia 
partida de baiUismo, h aber cum pli
do n u e fe ,a ñ o s  de edad.

' 2 .* ; ' Sor aprobado en un exa
m en do las m aterias qiio com pren
de la prim era enseñanza elem en- 
ial y cspecialm cnle de lectu ra , es
critu ra , prlografia y las cuatro  re 
glas de cne'nlas: si el alum no p ro 
cediere de otro estáblíicim iento, de
berá  acreditarlo  con certificación 
expedida por el secretario  y au to 
rizada por el D irector.

3 .  * Los que deseen  m atricu lar- 
.«e, p resen ta rán  por sí, ó por medio 
de otra persona, en la Secretaria  
del Institu to  una papeleta en  que 
bajo su  firm a, e.xpresen qué asigna
tu ras se proponen estud iar en. el 
curso. Esta papeleta deberá estar 
suscrita tam bién por el padre, guar
dador ó encargado del alum no, y si 
estos lio resid iesen  en el .pueblo, 
por persona dom iciliada en el. Ja 
cual anotara en la m ism a cédula 
las señas de su habitación.

4 . * No podrá se r  adm itido á la

JUZGADO DE PIUMEBA INSTANXIA 
ÜE ALBACETE.

D. Joaqnin  Sánchez C anlalejo , Juez  
de prim era instancia de esta  ca 
pital y su  partido.

llago  s a b e r : Que en los autos 
de ' m enor cuantía  seguidos en tre  
parles  dé  la una I). Joaquín  Vidal, 
D, F rancisco  P eña, D. Joaquín  Díaz 
y 0 .  Jo sé  P erre ro  do esta vecin 
dad, rep resen tados por D . Sebastian  
Ruiz, contra D. A lejo Pacheco ve
cino d e ja tiv a , sobre reclam ación  de 
m aravedís, he dictado la sigu ien te  

ScKTEXCÍA. En la Capital de .Al
bacete  á quince de Ju lio  do mil pclio- 
cien los c incuen ta  y nueve: El se 
ño r don Joaquín  S ánchez C anlalejo  
Juez  de prim era instancia de la m is
m a y su  parlido, liabiendñ v-isto est
íos au tos de m enor cuanliV  seguidos 
cn lre  partes de la una I). Joaquín  
Vidal, n .  F rancisco  P eña, ü .  Jo a 
quín Díaz y D. Jo sé  P e rre ro  de es
ta vecindad, reproA cnlados po r eí 
P rocu rad o r D. S ebastian  Riiiz, co 
mo dem andantes y de la o tra  don 
Alejo Pacheco  vecino de Jáliva b a 
jo  el concepto de dem andado, y en 
su nom bre y por su ausencia los es
trados del Juzgado, sob re  reclam a
ción de mil íjuimenLos cu aren ta  y 
cinco reales.

R esu ltando , que  en seis de F e 
b rero  de mil ochocienlos cincuenta- y 
ocho se dedujo dem anda por el P ro 
cu rad o r D. S ebastian  Uuiz en la 
enunciada represen tación  contra don 
Alejo .Paclieca reclam ando- del m is
mo 1a sum a de ochocientos cuaren 
ta ,rs. p roceden tes del subarriendo  
del lealró  de esta 'Capital, po r siete 
rep resen tac iones  á razón de ciento 
veinte rs . cada una. y adem ás la de 
se tecien tos cinco rs, á que a sc e n 

dían cierto s anticipos y servicios 
p restados por los dem andantes.

K esu llu n d o ,. que  estado  y e m 
plazado en forma legal el dem an
dado, no ha tenido por conveniente 
venir al p resen te  ju ic io , el cua l se  
ha Vegnido en su ausencia con los 
es trados del T ribunal.

C onsiderando, que p o r parle  de 
los dem andan tes se  ha probado bien 
y cum plidam ente su acción y dem an
da basta por ia propia confesión ju- 
diciul del dem andado, el cual no ha 
opuesto  cscepcion alguna.

Visto lo que disponen la Ley 
cuarta , títu lo  octavo. Partida quinta, 
la prim era do! título prim ero , lib ro  
diez de la N ovísim a R ecopilación y 
los arlícu los mil ciento cincuenta y 
dos y mil ciento noventa de ia Ley 
de E njuiciam ienlo civil, por a n te m í 
el E scribano dijo : Que dobia con 
denar y condenaba á D. Alejo P a 
checo al pago á los dem andantes 
l). Joaquín  Vidal, D. F rancisco  Pe
ña, D. Joaquín  Diaz y D. José P e r 
re ro  do la cantidad  do mil quin ien
tos cuaren ta  y cinco rs . reclam ada 
y al (le todas las costas do este  ju i
cio, insertándose esta sentencia en 
el Rolelin oficial de la provincia. 
Así por la prescuilo sen te n c ia ’defini
tivam ente juzgando y estando  en 
audiencia pública lo pronunció , m an
dó v firma dicho S r. Juez, doy fé. 
Joaquín  Sánchez C an la le jo .= B en ¡g - 
no Vera.

Lo que se anuncia al público por 
m edio del Doletin oficial  ̂ en  cura- 
pliinifcnto del art. '1 .190 de la L ey  
de E njuiciam iento  civd . Dado en 
A lbacete á diez y ocho de Ju lio  de 
mil ochocientos c incuen ta  y nueve. 
Joaquín  Sánchez C an la le jo .= P o r-sa  
m andado. Benigno V era.

TUIBüNaL DE CUENTAS DEL REINO.

Secreíaria.~-^Emp!azamiento.

P o r, el, p resen te  y en virtud do 
providencia del lim o. S r. Ministro 
C ele de la sección 3.* se cita , lla
ma y em plaza á 0 .  F rancisco  San- 
ch'ezJÚ ’feu's* h ered e ro s. T eso rero  de 
R entas que fué de la, provincia de 
A lbacelo á fin d e í ju e e n  el término 
de 3 0  •'dias que '-em p ezarán  a con
ta rse  á los diez de publicado este 
A nuncio en la G accLa.se presenten 
p o r sí ó por m edio de apoderado 
en este  T ribunal á recoger y con
te sta r una copia-' de la calificación 
q u e s o  ha hecho 'de  los reparos que 
ofreció el exám en de la cuenta de 
caudales de dicha tesorería  corres
pondiente á ios 1 5  p rim eros dias 
de E nero  de 1 8 4 6  en la inteligen
c ia  que  de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Madrid 
2D de. Ju lio  de 1 8 5 9 ,= O i:so rn o .

A LB A C ETE ;— 1 8 5 9 . 
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